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ANT. : Oficio N°510/2025 de 8 de enero de
2025 de la Comisión de Recursos
Hídricos y Desertificación de la
Cámara de Diputadas y Diputados.

MAT. : Responde oficio que indica.

SANTIAGO, 17/04/2025

DE : JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL
A : CARLOS CÁMARA OYARZO

ABOGADO SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

 CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

Mediante el oficio de vuestra Corporación, señalado en el Antecedente, la Honorable Comisión de
Recursos Hídricos y Desertificación, ha solicitado a esta autoridad ministerial solicitó “la realización
de los estudios necesarios para determinar la factibilidad técnica y presupuestaria del suministro
de agua potable por barco”.

Sobre el particular, informo que el asunto requerido no es materia de competencia de esta Cartera
de Estado según lo dispuesto en la ley N°20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia y modifica cuerpos legales que indica, ni a la fecha se han presentado proyectos de
inversión pública para el suministro de agua potable por barco al Sistema Nacional de Inversiones
de la Subsecretaría de Evaluación Social. Esto, sin perjuicio de lo que podrán responder las otras
instituciones públicas a quienes la comisión también remitió oficios de idéntico tenor.
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

Para validar el documento debe ingresar el código de barra en el sitio web:
https://socialdocventanilla.ministeriodesarrollosocial.gob.cl



JAVIERA ALEJANDRA TORO CÁCERES

MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

GABINETE MINISTERIAL

JTC / nrd

Antecedentes:
- Oficio 510 (510 C DIPUTADOS E2867.pdf)

Distribución:
FERNANDO CARVALLO - ENCARGADO DE LA UNIDAD LEGISLATIVA - UNIDAD LEGISLATIVA

Expediente N°: E2867/2025
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